
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diciente (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

DEMANDANTE JOSÉ RAÚL GIL CARRILLO. 

ACCIONADO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR - UPC 

RADICADO  20001-31-10-003-2024-00141-00. 

 

Para aclarar, los hechos y las pruebas documentales de la presente acción de 

tutela se hacen necesaria la vinculación de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

URIBIA y la ESE HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 

SOCORRO DE URIBIA, LA GUAJIRA.   

 

Se ordenará a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, que en el término 

de cuatro (4) horas contados a partir de la notificación de esta decisión remita 

con destino a este expediente de tutela el convenio vigente a la fecha de entre 

ese claustro universitario y la ESE HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL 

PERPETUO SOCORRO DE URIBIA, LA GUAJIRA, su aval por parte de la 

Oficina de relaciones públicas e internacionales (ORPI) como lo ordena el 

artículo 23 Acuerdo 012 de 24 de febrero de 2022, así como la carta de 

solicitud de pasante del accionante por parte de la citada ESE, lo anterior, para 

confrontarlo con la certificación que hace parte de los anexos de la acción, de 

la Profesional Universitario Área Talento Humano doctora LINDA JASAY 

LAGUNA VIZCAINO.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR al presente trámite constitucional a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE URIBIA y la ESE HOSPITAL DE NUESTRA 

SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO DE URIBIA, LA GUAJIRA, para que 

en el término de un (1) día hábil contado a partir del recibo de la notificación 

correspondiente, de respuesta a los hechos sobre los cuales se funda la 
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ACCIÓN DE TUTELA - RADICADO: 20001-31-10-003-2024-00141-00. 

 

presente acción de tutela de conformidad con el artículo 16 Decreto 2591 de 

1991, en concordancia con el artículo 5 Decreto 306 de 1992. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la vinculada de la presunción de veracidad del 

artículo 20 Decreto 2591 de 1991 y que el informe se entenderá rendido bajo  

juramento de conformidad con el artículo 19 ibidem. 

 

TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, que en 

el término de cuatro (4) horas contados a partir de la notificación de esta 

decisión remita con destino a este expediente de tutela el convenio vigente a 

la fecha de entre ese claustro universitario y la ESE HOSPITAL DE NUESTRA 

SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO DE URIBIA, LA GUAJIRA, su aval por 

parte de la Oficina de relaciones públicas e internacionales (ORPI) como lo 

ordena el artículo 23 Acuerdo 012 de 24 de febrero de 2022, así como la carta 

de solicitud de pasante del accionante por parte de la citada ESE. 

 

CUARTO: Por Secretaria, NOTIFICAR a las partes y vinculados inicialmente 

dentro del trámite constitucional. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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